
  JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C., nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Radicación 11001 3103 032 2021 00063 00 
 
Revisada la demanda ejecutiva propuesta por Héctor Félix Riveros 

Saavedra contra Gesintec Colombia Ltda. y Mery Emilse Buitrago León, se 
advierte que cumple con los requisitos legales y al haberse aportado título 
ejecutivo, de conformidad con el artículo 430 del Código General del Proceso, 
en armonía con el precepto 431 ibídem, es procedente librar mandamiento 
de pago. 

 
La acumulación pretendida es viable, en virtud de cumplirse los 

requisitos del artículo 463 del citado ordenamiento y dado que en la demanda 
ejecutiva formulada por Bancolombia S.A., se notificó de manera personal la 
ejecutada, la notificación de este auto se hará por estado; además se 
dispondrá el emplazamiento de los acreedores de la deudora.  

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Acumular la demanda promovida por Héctor Félix 

Riveros Saavedra a la ejecución adelantada por Bancolombia S.A., con la 
radicación señalada.  

 
SEGUNDO: Ordenar a Gesintec Colombia Ltda. y Mery Emilse 

Buitrago León, que en los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 
providencia, le pague a Héctor Félix Riveros Saavedra, las siguientes sumas 
de dinero: 

 

 2.1. $71’000.000,oo, por concepto de capital contenido en el pagaré 
No.001 suscrito el 30 de abril de 2019 y con vencimiento el 30 de septiembre 
de 2019.. 

 
 2.2. Los intereses de plazo, respecto de la referida obligación a la 

tasa fijada para el interés bancario corriente, generado entre el 30 de abril y 
el 30 de septiembre de 2019. 

 
2.3. Los intereses moratorios en el equivalente a una y media veces 

el interés bancario corriente, sobre la suma señalada en el numeral 1.1., 
desde su exigibilidad (01/10/2019) hasta cuando se produzca el pago total de 
la obligación. 

 
TERCERO: Notificar esta providencia a la parte demandada por 

anotación en estado. 
 
CUARTO: Ordenar la suspensión del pago a los acreedores y 

emplazamiento a todos los que tengan créditos con título de ejecución en 
contra de las deudoras accionadas, para que comparezcan a hacerlos valer 



mediante acumulación de demandas, en el término de cinco (5) días, 
contados a partir de la expiración del emplazamiento. 

 
Para tal efecto, secretaría ingresará la información en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas que lleva el Consejo Superior de la 
Judicatura (art. 10 Decreto 806 de 2020). 

 
QUINTO: Oficiar a la DIAN. 
 
SEXTO: Reconocer personería para actuar al abogado Rember 

David Puentes Riaño, como apoderado judicial del ejecutante, en los términos 
del poder conferido.  

 
 Notifíquese (2),  
 
 
 

GUSTAVO SERRANO RUBIO    
Juez 

 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
 

El anterior auto se notificó por estado Nº__________ 
 

Fijado hoy _______________________ 
 
 

JOHN JELVER GOMEZ PIÑA 
Secretario 
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  JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C., nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Radicación 11001 3103 032 2020 00331 00 
 
La demandante mediante escrito del pasado 15 de febrero solicitó 

el decreto de medidas cautelares. 
 
Revisado el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observa 

que para este asunto aparecen constituidos dos depósitos judiciales por 
$318’437.201,oo, suma que supera el límite de los embargos ya decretados. 

 
Ante tal situación, no se decretarán las cautelares pedidas, dado 

que con la suma consignada se garantiza el pago de la obligación ejecutada. 
 
Por lo expuesto, el juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: No decretar las medidas cautelares pedidas por la 
ejecutante en el escrito radicado el 15 de febrero de 2021. 

 
SEGUNDO: Poner en conocimiento de las partes los depósitos a 

favor de este proceso por $318’437.201. 
 

 Notifíquese (2),  
 
 
 

GUSTAVO SERRANO RUBIO    
Juez 

 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
 

El anterior auto se notificó por estado Nº__________ 
 

Fijado hoy _______________________ 
 
 

JOHN JELVER GOMEZ PIÑA 
Secretario 

 
 
 
fc                                        
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  JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C., nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Radicación 11001 3103 032 2020 00331 00 
 
 
1. En razón a que la parte demandada el 29 de enero del presente 

año, aportó el poder otorgado mediante mensaje de datos, se dará aplicación 
al precepto 301 del Código General del Proceso. 

 
2. Como los documentos aportados por la demandante para 

acreditar la notificación de la ejecutada, no indican la fecha de entrega de la 
comunicación, no se le reconocerá efectos, máxime cuando se realizó con 
posterioridad a la presentación del poder de la convocada. 

 
3. Dado que la ejecutada acreditó haber enviado al demandante un 

ejemplar del escrito de excepciones radicado el 27 de noviembre de 2020, se 
prescindirá del traslado previsto en el artículo 443 ibídem, 

 
Por lo expuesto, el juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: No reconocer efectos procesales a las gestiones de 
notificación personal realizados por la actora. 

 
SEGUNDO: Dar por notificada a la ejecutada Tuscany South 

América Ltda. sucursal Colombia, por conducta concluyente, el día en que se 
notifique este proveído. 

 
TERCERO: Tener en cuenta que la demandada radicó escrito de 

excepciones de mérito, el cual podrá modificar, adicionar o complementar 
dentro del término de traslado, debiendo enviar un ejemplar al correo 
electrónico de la demandante. 

 
CUARTO: Determinar que una vez vencido el traslado a la 

convocada, comenzará a correr el término de diez (10) días para que la 
ejecutante replique las excepciones perentorias. Secretaría hará el control 
pertinente. 

 
QUINTO: Reconocer personería para actuar a la abogada 

Alejandra Carolina Reinel Pulido, como apoderada judicial de la ejecutada en 
los términos del poder conferido. 

 
 Notifíquese (2),  
 
 
 

GUSTAVO SERRANO RUBIO    
Juez 

 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 



 
El anterior auto se notificó por estado Nº__________ 

 
Fijado hoy _______________________ 

 
 

JOHN JELVER GOMEZ PIÑA 
Secretario 
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  JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C., nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Radicación 11001 3103 032 2015 00895 00 
 
 

 En consideración a lo solicitado por la parte ejecutante, se ordena 
oficiar al Juzgado Quinto Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias, para 
que informe el estado actual del proceso ejecutivo radicado 
11001310301120150004700 adelantado por Centro de Cirugía Mínima 
Invasiva S.A. contra los demandados, en el cual se comunicó acumulación 
de embargo y de remanentes con oficio No.4292 de 2015. 
 
 La comunicación se tramitará en la forma señalada en el artículo 11 
del Código General del Proceso.  

 
 Notifíquese,  
 
 
 

GUSTAVO SERRANO RUBIO    
Juez 

 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
 

El anterior auto se notificó por estado Nº__________ 
 

Fijado hoy _______________________ 
 
 

JOHN JELVER GOMEZ PIÑA 
Secretario 

 
 
 
fc                                        
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En consideración a lo manifestado por la ejecutante, el juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

Oficiar al Juzgado Treinta de Familia de esta ciudad, para que en 
el término de diez (10) días, informe el nombre de la cónyuge y herederos 
reconocidos en el proceso de sucesión de John Francis Bolek, radicado 2018-
00755, y la dirección suministrada por ellos para las notificaciones.  

 
La comunicación se tramitará en la forma señalada en el artículo 

111 del Código General del Proceso.  
 

 Notifíquese,  
 
 
 

GUSTAVO SERRANO RUBIO    
Juez 

 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
 

El anterior auto se notificó por estado Nº__________ 
 

Fijado hoy _______________________ 
 
 

JOHN JELVER GOMEZ PIÑA 
Secretario 

 
 
 
fc                                        
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 En consideración a lo solicitado por la parte ejecutante, se ordena 
requerir a la Unidad de Recursos Humanos de la Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial de Bogotá, para que aplique la orden de embargo 
comunicada en el oficio 3203 de 31 de octubre de 2017,  respecto del salario 
del señor Tito Ramiro Peralta Martínez, a partir del 11 de febrero de 2019, 
fecha en la cual fue radicada la citada comunicación bajo el consecutivo No. 
31009, tal como lo prevé el numeral 4 del artículo 593 del Código General del 
Proceso.  
 
 Oficiar y anexar copia del citado oficio con la constancia de recibido. 

 
 Notifíquese,  
 
 
 

GUSTAVO SERRANO RUBIO    
Juez 

 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
 

El anterior auto se notificó por estado Nº__________ 
 

Fijado hoy _______________________ 
 
 

JOHN JELVER GOMEZ PIÑA 
Secretario 

 
 
 
fc                                        
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  JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
Radicación 11001 3103 032 2020 00292 00 

 
La parte demandante allegó constancia de la gestión de notificación 

por aviso al demandado en los términos previstos en artículo 292 del Código 

General del Proceso, junto con la certificación de entrega emitida por 

Certimail. 

 

Revisado dicho trámite, se advierte que se ajusta a los requisitos 

legales, por lo tanto el juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Reconocer efectos procesales a la notificación por aviso 

realizada al demandado José Ramiro León Sánchez, la cual se entiende 

surtida el 25 de enero de 2021. 

 

SEGUNDO: Tener en cuenta que el citado convocado no hizo uso 

de su derecho de defensa. 

 

Ejecutoriado este proveído, ingrese el expediente al despacho. 

 

 
 Notifíquese,  
 
 
 

GUSTAVO SERRANO RUBIO    
Juez 

 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
 

El anterior auto se notificó por estado Nº__________ 
 

Fijado hoy _______________________ 
 
 

JOHN JELVER GOMEZ PIÑA 
Secretario 

 
 
 
fc                                        
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  JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Radicación 11001 3103 032 2020 00224 00 

 

En este proceso ejecutivo de mayor cuantía propuesto por Banco 

de Bogotá contra Leonardo Villa Hernández, se procede a decidir si es 

procedente ordenar seguir adelante la ejecución. 

 

ANTECEDENTES 

 

 1. Mediante providencia de 1.º de septiembre de 2020, se libró 

mandamiento de pago a favor del ejecutante y en contra del demandado, por 

las siguientes sumas: (i) PAGARÉ 355976650 $1.999’997.846,oo, por 

concepto de capital, $22’971.626,oo, por concepto de intereses de plazo,  

más los intereses  moratorios causados; (ii) PAGARÉ 3557482742 

$665’000.000,oo, por concepto de capital, $14’698.206,oo  por concepto de 

intereses de plazo, más los intereses moratorios; (iii) PAGARÉ 3566582893. 

$135’990.924,oo por concepto de capital, $3’392.916,oo,  por concepto de 

intereses de plazo, más interés moratorios; (iv) PAGARÉ 355671827-

355891625-3565148534 $682’488.949,oo por concepto de capital, 

$13’879.403,oo por concepto de intereses de plazo,  más intereses  

moratorios; (v) PAGARÉ 1580699415 $178’925.027,oo por concepto de 

capital, $10’199.244,oo  por concepto de intereses de plazo, más intereses  

moratorios; y (vi) PAGARÉ 47043500056783476 $69.223,oo por concepto de 

capital, más intereses moratorios.   

 

2. La parte ejecutada se notificó por aviso enviado al correo 

electrónico, sin que dentro del término legal formulara excepciones de mérito 

u otro mecanismo de defensa. 

 

CONSIDERACIONES 

 

1.  Los denominados presupuestos necesarios para la normal 

configuración y trámite del asunto, atinentes a la capacidad para ser parte y 

comparecer al proceso, demanda en forma y competencia del Juzgado, se 

encuentran acreditados y no se observa causal de nulidad que afecte la 

actuación adelantada.  

 

2.  La obligación cobrada es la incorporada en los pagarés ya 

referidos, otorgados por el ejecutado a favor de la entidad demandante, más 

los correspondientes intereses de plazo y de mora ocasionados. 

 

3. Los citados títulos cumplen los requisitos contemplados en los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y ante el incumplimiento en el 



pago de la suma de dinero allí descrita, según afirmación efectuada en la 

demanda, de acuerdo con el numeral 2 precepto 780 Ibídem, es viable el 

ejercicio de la acción cambiaria, y al tenor del mandato 782 del mismo 

ordenamiento, es procedente el cobro del crédito, los intereses y gastos de 

cobranza.  

 

3.  Los referidos títulos valores constituyen título ejecutivo por 

cuanto se cumplen los requisitos del artículo 422 del Código General del 

Proceso para la procedencia de la ejecución, toda vez que se está exigiendo 

el pago de una obligación expresa, clara y exigible, incorporada en 

documentos provenientes del deudor demandado.  

 

Así mismo se verifica, que no se desvirtuó la información de que el 

deudor incurrió en mora en el pago de la obligación, a partir de su exigibilidad. 

 

4. Así las cosas, procede aplicar lo señalado en el artículo 440 del 

Código General del Proceso, en el sentido de ordenar seguir adelante la 

ejecución. 

 

 En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Dos Civil del Circuito 

de Bogotá,  

RESUELVE. 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución a favor del Banco de 

Bogotá S.A. y en contra de Leonardo Villa Hernández, en la forma y términos 

señalados en el auto de mandamiento de pago de 1.º de septiembre de 2020. 

  

SEGUNDO: Practicar liquidación del crédito en la forma legalmente 

autorizada.  

 

TERCERO: Ordenar remate de los bienes afectados con las 

medidas cautelares o los que se llegaren a afectar con las mismas y con el 

producto de la subasta pagar el crédito y las costas procesales. 

  

CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Liquídense 

por secretaría, incluyendo por concepto de agencias en derecho la suma de 

$96’000.000. 

 

 Notifíquese,  

 

GUSTAVO SERRANO RUBIO    

Juez 
 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 



 

El anterior auto se notificó por estado Nº__________ 

 

Fijado hoy _______________________ 

 

 

JOHN JELVER GOMEZ PIÑA 

Secretario 

 

 

 

fc                                        
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 La solicitud de terminación del proceso con la radicación señalada, 
presentada por la ejecutante, es procedente de conformidad con el inciso 1.° 
artículo 461 del Código General del Proceso, ya que se manifiesta que el 
accionado efectuó el pago total de la obligación.  
 
 Interpretando de manera integral las reglas de la Ley 1394 de 2010, 
que continúa vigente ante la declaratoria de inexequibilidad de la Ley 1563 
de 2013, según sentencia C-169 de 2014 de la Corte Constitucional, se 
determina que para el caso no se genera arancel judicial, dado que la 
terminación anticipada planteada no se adecua a ninguno de los supuestos 
contemplados como “hecho generador” en el artículo 3.º de la citada ley, toda 
vez que el pago no corresponde a lo acordado en una transacción o 
conciliación, ni al cumplimiento del pago reclamado en la demanda, y la 
cancelación no se efectuó mediante consignación a favor del proceso y a 
órdenes del juzgado. 
 
 Así las cosas el juzgado,     

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO. Declarar terminado el presente proceso ejecutivo para 
la efectividad de la garantía real promovido por BBVA Colombia S.A. contra 
Diego Fernando Restrepo y Zuly Viviana Cerón Murcia,  por pago total de la 
obligación. 
 

SEGUNDO. Levantar las medidas cautelares. Si existe 
acumulación de embargos, poner a disposición de la respectiva autoridad los 
bienes perseguidos. Oficiar. 

 
TERCERO. Como hubo pago toral de la obligación, se ordena el 

desglose de los documentos aportados como base de la acción, a favor de 
los demandados. 

 
CUARTO: tener en cuenta que en este caso no se causa arancel 

judicial. 
 
QUINTO: No imponer condena en costas. 
  
SEXTO: Archivar oportunamente el expediente. 
 

 Notifíquese,  
 
 
 

GUSTAVO SERRANO RUBIO    
Juez 



 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
 

El anterior auto se notificó por estado Nº__________ 
 

Fijado hoy _______________________ 
 
 

JOHN JELVER GOMEZ PIÑA 
Secretario 

 
 
 
fc                                        
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